
RESOLUCTÓN CS No 104 t2026

UNIVERSIOAO NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Electtón¡co : consejo.super¡or@unsa.edu.ar

SALTA, 10 de abril de 2026

Expedienle N' 84'f l/01 .-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular las Resolución 74512O25-EXA-
UNSa, por la cual el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, solicita el cierre
definitivo de la carrera BromatologÍa - Plan de Estudio 2000, a partir del período lectivo
2026, creada mediante Resolución CS N" 205/201 I , y

CONSIDERANDO:

Que el acto administrativo dictado por la Unidad Académica de referencia se
fundamenta en la propuesta elevada por la Comisión de Carrera de la Licenciatura en
Bromatología, la cual sustenta su petición en la falta de inscripciones y reinscripciones de
estudiantes desde el período lect¡vo 2022, así como en la constalación de que los últimos
egresados de la carrera corresponden al año 2O2O.

Que a fojas 1 l9 obra intervención por parte de la Sra. Jefa de Diagnóstico y
Evaluación de Secretaría Académica, y de la Secretaría Académica de esta Universidad (fs.

120), informando que no tiene objeción que realizar a la propuesta efectuada por la citada
Facultad.

Que en el inciso 8) del ArtÍculo 104 del Estatuto de esla Universidad, expresa como
atribución del Consejo Superior: " . Suprimir -en sesión especial convocada al efeclo con el
voto y de /os dos fercios det total de sus miembros- las carreras universitarias de grado y
posgrado, a propuesta de las Facultades-"

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia' lnvestigación y

Disciplina, mediante Despacho No I 14126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 30 Sesión Especial de fecha 9 de abril de 2026)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Disponer el cierre definitivo de la carrera Bromatología - Plan de Estudio
2000 de la Facultad de Ciencias Exactas, a part¡r del período lectivo 2026, pot las razones

expuestas en los considerandos de la presente.

ARTICULO 2o: Comuníquese a: Facultad de ciencias Exactas / SecretarÍa Académica.

Cumplido, siga a la mencionada Facultad a sus efectos' Asimi§mo' puqicar en el boletín

oficial de esta Univers;dad
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